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IlI. Otras disposiciones

FRANClSCO fl'lANCO

FRANCISCO fRANCO

El Ministro de !'l Prcsidencía del Gobiemu,
ANTONIO CARRO MAhT1NEZ

El }"íinistro de la Presidt,ncia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTlNEZ

En su virtud, este Ministerio, a propuesta, en las esferas de
5US respectivas competendas, de las Dírecciones Generales de
Justicia y do los Regi&tros y del Notariado, ha tenido a bien
ordenar:

Ilmo.';. Srí's, Dirocnn·l's gt'l1f}rales eh.' Jutiticia y de los Registros
y cito] N'Ji,lriQdo,

RUIZ JARABO

Artículo L" En el término municipal de Córdoba el Regis
tro Civil será único, Todas las funciones relativas al Registro
corresponderán al Juzgado Municipal número 1 y, en su grado,
al Juzgado do Primera Instancia número 1.

Art. 2.' Corresponderán igualmente al Juzgado Municipal
número 1:

al La tl'amitación y resolución de los actos a que se refie
re el articulo 17 de la Ley del Registro Civil.

hJ El cumplimiento de las funciones propias del Decanato,
particulannente el reparto de los asuntos civiles, penales y
guhernativos y la legalización de libros de comercio.

Art. 3.° Los juícios penales, los asuntos gubernativos y de
jurisdicción voluntaria no comprendidos en el artículo anterior,
aM como otroo cualesq UlCra de naturaleza indeterminada, queda
ran encomendados, en su respectivo grado, a los restantes
Juzgados Municipales y de Primera Instancia de Córdoba, en el
régimen derep.a.rto que se establezca.

Art. 4.(> Se faculta al Presidente de la Audiencia Territorial,
de acuerdo con la Sala de Gobierno, para establecer el siste
ma de reparto de los act06 de conciliación y de los juicios
civilos, que se estimen más conveniente para el' servicio, entre
t.odos los Juzgados Municipales de Córdooa.

Art. 5,° Los actuales Médic06 del Registro Civil conservarán
provisionalmente 1H demarcación oxistente.

Disposiciones adicionales

Pdmeri1.~La presente Orden entrará en vigor a los treinta.
dias do su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado. y man·
t.ondrá su vigenda por el plazo de un año.

Segunda.-Corr-esponderá al Presidente de la Audiencia Te
rrítorial ¡omar las medidas opDrtunas para la puesta en marcha
del nuevo sistema, singularmente para adscribir provisional
mente los OficiaJes, Auxiliares y Agentes necesarios al Registro
Civil.

Lo que digo a VV. lL rura su conocimiento y demá.:i efectos.
Djo,; guarde a VV. l. muchos años.
Mmlrirl. 2 eLe diciE'mbrc de 1974.

DECRETO 3424/1974, de 12 de diciembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden impe
rial del Yugo y las Flechas a dOll Fa/yendo Coll
de San Simón.

DECRETO 3423/1974, de 12 de didembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden impe
rial del Yugo y las Flechas a don Guíllermo Rui~

pérez del Gállego.

En atención a los méritos y circunstancia,,; que conCUlTen
en don Guíllermo Ruipérez del GAllego,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

MINIST.ERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

En atención a los méritos y circunstancjau que concurren
en don Fulgencio CoIl de San Simón,

Vengo en con:::edúrle la Gran Cruz de la Ord('n Imperial del
Yugo y las flechas_

Así 10 dispongo por el presente Decrc10 düdo en Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos setenta V cuatro.
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DISPONGO,

Articulo único.~De conformidad con lo que previene el ar
beulo ciento de la Ley dlO' Expropiación Forzosa y .a efectos de
lo díspuesto en sus artículos cincuenta y dos y cincuenta y tres,
$e acuerda la expropiación de los terrenos que a continuación
se describen, declarándose de urgencia la ocupación de los
mismos:

MARINADEl\HNISTERIO

DECR.l:'TO 3426/1974, de 12 de diciembre, autorizan
do la expropiación forzosa y la declaración de
urgente ocupación de terreno.., para la instalación
de la-s Estaciones de Radio Transmisora/Receptora
dt, Emergencia y Receptora del Estado Mayor de
la Armada.

Como con.c;ecut:ncia del expediente. tramitado al efecto. en
el cual se i ustiflca por raz,ones de inttlrés militar la convenien·
cía para la defensa y seguridad del Estado de la adquisición
de terrenos para instalar en los mismos las Estaciones de Radio
Transmisora/Receptora de emergencia y Receptora del Estado
Mayor de la Armada, se estima preciso proceder a la expropia
ción de tales terrenos. dado que así conviene a la seguridad
nacional.

En su virtud, a proput'stadel Ministro de Marina y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de diciembre de mí! novecientos setenta y cuatro,

26242

DEC}¡',ETO 3425/1974, de 25 de noviembre, por el
que se concede ta Gran Cruz de la Orden del
Mérito Civil a don HuJael Gonzci/t'z Echegaray.

En atención a las circunstancias que conCUJTon en don Ra
fael González Echegaray,

Vengo en concederle la Gr'6,n Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decretu, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil nc-",xicntos "denta. y C1,.latro,

El Ministl'o de Asuntos Ext,erion's,
PEDHO CORTINA MAUHl

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN d:3 2 de diciembre de 197'1 por la qLte se
establece el Registro Civit único en Córdoba,

Ilmos. Sres,: La conveniencia de establecer el sistema de
Registro Civíl único en las poblaciones con más do un Juzgado
Mumdpal ha sido reconociqa por el preámbulo <id L\xn~to

1138/1969, de 22 de mayo, que reformó parcialmente el Regla
mento del Registro CiviL

Este sistema, . ya implantado en numcros(l.S localidades, se
extiende ahora a Córdoba.


